
I

;i~ E"",R' 100' l' C' O O,'~ Iel A" ~,i:",'.'

,,)t . " " ., t-.
)~ . '. ~.

1 ' . " . :',",.~ ~.' ""'"''
ORGANO DEL GOBIERNO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE TABASCO

PUBLICADO BAJO LA DIRECCION DE LA SRIA. DE ASUNTOS JlJRIDICOS y SOCIALES

Registrado como ¡\rtículo de Segunda Clase, con Fecha 17 de Agosto de 1921L

Se publica los MIERCOLES y SABADOS.-L'ls Leyes y Decretos y demás disposiciones Supe
:riores son ohligatorias por el hecho de ser publicados en este Periódico.

Epoca Sa.

______ • •• ._, ._. .'7'0-•._""'...,,_."""_,"'"'- .,•• _ ...,,'-.... .••• _ ..•.•••••_. '.' __ ._''''''''- •. .'--~•••••• ---.-:.-- ••••. '--.' •• --..-- .••••• -

Núm. 3623Villaherrnosa, Tab., Junio 25 de 1977

Junta Local de Conciliación y Arbitraje.

Villaherrnosa , Tab.

C() ~ "~'{) {~\ r-r(' H tI.\

REMATE EN PRIMERA ALMONEDA.

En el Expediente laboral número. , ..
563/974, formado con motivo de la deman-
da interpuesta por Ramón Gómez Rivera
en contra de los Ranchos "San Rornán" v
"Santo Domingo", y a los e.c. Luis Alcide~5
Pérez Fuentes y Luis Alcides Pérez Cruz,
se señalaron para que tenga verificativo el
remate en primera almoneda de los bienes
embargados al demandado, las once horas
con treinta minutos del día seis de julio
del corriente año; que son los siguientes:

Predio Núm. 1316, ubicado en la calle
Sánchez Magallanes de Cárdenas, Tabasco,
con una superficie de 545 metros cuadra-
dos con ochenta y cinco centímetros, con
W.1 valor catastral de $ 39,795.00 ( treinta
v nueve mil setencientos noventa v cinco
pesos), con las colindancias siguientes: Al
Norte, cincuenta y tres metros setenta y
cinco centímetros con lote siete vendido a
Luis Peralta Murillo; Al Sur cincuenta v
tres metros treinta y ocho centímetros con
lote nueve, al Este, diez metros con calle
sin nombre y al Oeste, diez metros cuaren-
ta centímetros con calle Sánchez Magalla-
nes.

Predio número 1550, ubicado en la ca-
lle Venust iano Carranza, del '1lj~~:J10lugar,
con una superficie de doscientos quince
metros cincuenta y dos centímetros, con
un valor catastral de $ 43,722.00 (cuarenta
y tres mil setecien tos veintidos pesos) con
las siguientes colindancias: Al Norte veinti-
nueve metros ochenta centímetros con Jo1'-

,--~-

ge Ruiz, Al Sur, treinta y dos metros con
parte que se reserva la vendedora, al Este
un metro con quince centímetros con la
misma propiedad y Al Oeste doce metros
ochen ta cen tímetros con la misma calle Ve-
nustiano Carranza.

Predio número 1718, constante de una
superficie de doscientos cuatro metros,
ubicado en la calle Reforma del mismo lu-
gar de H. Cárdenas, Tabasco, con las si-
guientes colindancias: Al Norte, diecisiete
metros con Florencio Murillo M., Al Sur,
17 metros con parte que se reserva el vende,
dar, Al Este, doce metros con calle Refor-
ma y al Oeste, doce metros con Arturo Cas-
tro Gallardo, con un valor catastral de ....
$ 10,200.00 (diez mil doscientos pesos).

Se Convoca Postores v se cita a acree-
dores. -

Se toma como postura legal aquella
que cubra las dos terceras partes de los
Avalúos antes señalados.

Villaherrnosa, Tab., 2 de Junio de 1977.

El Presidente de la Junta Local de
Co ilC1"'1 l':.o;" /"1 v At"L'-'; jl',~ ; .. del L'G" jc, d o.•.. •.••••••....1.~ ...•.. ~ "- J_ ••. _J\""- ..•._•• "'. _'V.-fo...~ l.

Lic. Anibal Velez Somarriba.

El Secretario General.

Lic. Plinio Solis Atala.
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Junta Local de Conciliación y Arbitraje.

Villahennosa, Tabasco.

CONVOCA TORJA

REMATE EN PRIMERA ALMONEDA.

En el expediente laboral número ....
40/975, formado con motivo de la deman-
da interpuesta por María Celia Carrillo Ra-
mírez en contra del C. Agustín Prats Bueno,
se señalaron las once horas con treinta mi-
nutos del día trece de julio del corriente
año, para el Remate en primera almoneda
de los siguientes bienes:

"Predio urbano número 6,605, con
una superficie de 1,462 metros cuadrados,
con un valor catastral de $ 203,220.00 (dos-
cientos tres mil doscientos veinte pesos),
ubicado en la calle Ocampo sin número de
Paraíso, Tabasco.

"Predio Urbano 1,619, ubicado en la
calle Galeana v M. Lerdo de la misma Ciu-
da de Paraíso. Tabasco, con una superfi-
cie de 292 metros 28 centímetros cuadra-
dos, con un valor catastral de $ 85,210.00
t .ochen ta y cinco mil doscientos diez pe-
sos); Predio urbano número 2,129 con una
superficie de 1337 metros cuadrados, con
un valor catastral de $ 363,360.00 ( tres-
cientos sesenta y tres mil trescientos sesen-
ta pesos).

Anúnciese este remate en los tableros
de esta Junta, así como en la Receptoría y
H. Ayuntamiento de Paraíso, Tabasco, y por
una sola vez publiquese en el Diario "Pre-
sente" que se edita en esta Ciudad y en el
Diario Oficial del Gobierno del Estado, to-
mándose como postura aquella q. cubra
las dos terceras partes de dichos avalúos.
Se Convocan Postores y se cita acreedores.

Villahermosa, Tab., 2 de Junio de 1977

El Presidente de la Junta Local de
Conciliación y Arbitraje del Estado.

Lic. Anibal Velez Somarriba.

El Secretario General.

EDICTO
Ciudadano Licenciado Carlos Marín

Cansigno, Secretario Judicial "D" del Juz-
gado Segundo de Primera Instancia de lo
Civil, por este primer Partido Judicial del
Estado:

CERTIFICA:
Que en el expediente civil número ....

803/975, relativo a ordinario Civil de Pres-
cripción Positiva, promovido por el C. Jo-
sé González González, en contra de Manuel
García y Director del Registro Público de
la Propiedad y del Comercio, se dictó una
Sentencia definitiva con fecha nueve de ma-
yo de mil novecientos setenta y siete, que
en sus puntos resolutivos dice copiado a
la letra:-" ...Primero.-Ha procedido la
vía.-Segundo.- El señor José Gonzále z
González, no probó su acción de prescrip-
ción positiva y los demandados no compa-
recieron a juicio.-Tercero.-Se absuelve
al señor Manuel García y al Ciudadano Di-
rector del Registro Público de la Propie-
dad, de las prestaciones que le fueron re-
clamadas por el señor José González Gon-
zález.- Cuarto.- Al causar ejecutoria es-
ta sentencia definitiva, archívese el expe-
diente como asunto totalmente terminado,
anotándose la baja en el Libro de Gobier-
no.-Notifíquese personalmente a las par-
tes, pero al demandado señor. Manuel Gar-
cía, por ser de domicilio ignorado, notifí-
quesele en los términos del artículo 618
del Código de Procedimientos Civiles del
Estado, para lo que deberán expedirse los
Edictos respectivos.- Así, juzgando defi-
nitivamente, lo manda y firma el Ciuda-
dano Juez Segundo de Primera Instancia
de lo Civil , por este Primer Partido J udi-
cial del Estado de Tabasco, licenciado Mer-
lín Narváez Suárez, por ante el Secretario
Judicial "D" Licenciado Carlos Marín Can-
signo, quién autoriza y dá fé.-"Dos firmas
ilegibles- Seguidamente se fijó la sen ten-
cia.-Conste.-Una firma ilegible ...".

Por mandato Judicial ya petición del
interesado, expido la presente copia a los
trece días del mes de junio del año de mil
novecientos setenta y siete, en la ciudad
de Villahermosa, Capital del Estado de Ta-
basco, constante de una foja útil.

El Secretario Judicial "D"
Lic. Carlos Marín Cansigno. .,
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Juzgado Mixto de Ira. Inst. del Décimo 40.

Distrito Judicial del Edo.-Balancán, Tab.

SRA ROSARIO POZO JUAREZ DE POZO.
DONDE SE ENCUENTRE.

Que en el expediente civil número
16/977, relativo al Juicio de Divorcio Ne-
cesario promovido por Leonardo Pozo
Chán, en contra de su esposa la .señora Ro-
sario Pozo Juárez de Pozo, con fecha 17de
junio del año en curso, se dictó un auto que
copiado a la letra dice:

...... Balancán, Tabasco Junio Diecisié-
te de mil novecientos setenta y siete.-Juz-
gado Mixto de Primera Instancia del déci-
mo cuarto distrito Judicial del Estado de
Tabasco.-Visto:- A sus autos la promoción
y anexos del Sr. Leonardo Pozo Chán, para
q. obre como en derecho proceda y se acuer
da:- 10.- Agreguese a sus autos la promo-
ción y anexos consistente en tres ejempla-
res del Periódico Oficial del Estado núme-
ros 3,603, 3,604 Y3,605 así como también
tres ejemplares del Diario Rumbo Nuevo
que se edita en la Capital del Estado de fe-
chas treinta de marzo de mil novecientos
setenta y siete, dos y seis del mes de abril
del año en curso, diecisiéte, veinte y vein-
titres del mes de marzo del año corrientes
respectivamente, con fundamento en los aro
tículos 121, 122,616,617,618 Y284 del Có-
digo de Procedimientos Civiles en vigor,
como se pide y en razón de que en efecto
ha transcurrido a la fecha en exceso el tér-
mino de cuarenta días concedidos a la par-
te demandada, para que ocurriera a la Se-
cretaría del Juzgado a recoger las copias
simples de la demanda instaurada en su
contra, ya que el término se cuenta a par-
tir de la última notificación del edicto en
el Periódico Oficial del día seis del mes de
abril del año en curso y por lo tanto termi-
nó el día nueve del mes y año en curso, se
tiene por acusada y declarada la Rebeldía
de la parte demandada señora Rosario Po-
zo Juárez de Pozo, motivo por el cual no se
volverá a practicar diligencia alguna en su

busca y todas las resoluciones y citaciones
aún las de carácter personal que en lo ade-
lante recaigan en el pleito le surtirán los
efectos por los Estrados del Juzgado, fi-
jándose en ello además de la lista de acuer
dos, cédula conteniendo copia de la resolu-
ción de que se trata.---· 20.-Queda abierto
el término de ofrecimiento de pruebas en
este juicio por diez días fatales para ambas
partes, la que computará la Secretaría a
partir del día siguiente de la última publi-
cación de los edictos, ya que esta resolu-
ción deberá ser publicada por 2 veces con-
secutivas, en el Periódico Oficial del Esta-
do y Diario Rumbo Nuevo, éste último de
circulación en todo el Estado.- Notifí-
quese y cúmplase.- Así lo proveyó, man-
da y firma el ciudadano licenciado Rufino
Pérez Alejandro, Juez Mixto de Primera Ins
tancia del Décimo Cuarto Distrito Judicial
del Estado de Tabasco, ante la Secretaria
con quien actúa y da fé .... firmas ilegibles
Rúbricas.

Lo que hago de su conocimiento y en

vía de notificación y para su publicación

en el Periódico Oficial y de mayor circu-

lación que se edita en la Capital del Esta-

do, por dos veces consecutivas, expido el

presente Edicto el día veinte del mes de

junio del año de mil novecientos setenta

y siete, en la Ciudad de Balancán, Estado

de Tabasco.

La Secretaria Judicial "B"

Grimilda A. Bertruy.
2-2
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Juzgado Tercero de Primera Instancia
de lo Civil.

~ f~ i (; ~."
C. DIRECTOR DEL REGISTRO PUBLICO
DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO.
PRESENTE:

En el expediente número 407/977, re-
lativo al Juicio Ordinario Civil de Prescrip-
ción Positiva, promovido por la señora Ce-
cilia Guzmán Carrera, en contra del C. Di-
rector del Registro Público de la Propie-
dad y del Comercio, se dictó un proveído
que copiado textualmente dice:

" .... Juzgado Tercero de Prirnera Ins-
tancia de lo Ci \ril:--Villahcrmosa, Tabasco,
Junio cuatro de mil novecientos setenta v
siete:- Vistos:---- A sus autos para que obre
como corresponda y surta sus efectos le-
gales el escrito de la promovcnte Cecilia
Guzmán Carrera, V se acuerda: Por cuan-
to la Secretaría ll~l certificado que el de-
mandado C. Director del Registro Público
de la Propiedad Ji del Comercio de este Par-
tido Judicial del que se le concedió, como
se pide, y con fundamento en los Artículos
265, 616, 617 Y 618 del Código de Procedi-
mientos Civiles Vigentes en el Estado, se
le declara la rebeldía en que ha incurrido el
demandado, en consecuencia en lo sucesi-
vo no se volverá a practicar ninguna diligen-
cia en su búsca y las ulteriores notifica-
ciones aún las de carácter personal le surti-
rán sus efectos por los estrados del Juzga-
do. Al efecto not if íquese este proveído a la
parte demandada por cédula en los estra-
dos, y por dos veces consecutivas en el Pe-
riódico Oficial del Estado, abriendose este
asunto a pruebas por el término de diez
días fatales a las partes, agregados que sean
a los autos las Publicaciones. comenzarán

1· 1, , .a correr cncno tcrmmo. que en su opor-
tunidad computará la SecretarÍa.- Noti-
ffquese y cúmplase. Lo proveyó y firma el
Ciudadano Licenciado Sergio Alvarez Mo-
rales Juez del conocimiento, por ante el Pri
mer Secretario de Acuerdos que certifica.

n r· ·1 ibl "--_'O'~ flnnas 1egl e... .
Expido el presente Edicto para su pu-

blicación ven vía de Notificación, en el Pe-
I"I·C(:j¡·(, O'r'c'i;~ 1 ,L·:1'L'::"j·1.·1·, ¡'(J. t ' ,¡1,),. veces

•••.. • \- J -'"' 1 ~..t.t 1",._~_ ....•'-)k< •.••.~U!J _, "- \, '-') '-..-,.

consecutivas.

Atentamente.

El Primer Secretario del Juzgado Tercero
de Primera Instancia de lo Civil

JOSE ANSELMO BELTRAN JIMENEZ.

Juzgado 3ro. de 1ra. Inst. de lo Civil del
Primer Partido Judicial del Estado.

CC. JOS E CORNELIO AMEZCUA y DIREC-
TOR DEL REGISTRO PUBLICO DE LA
PROPIEDAD Y DEL COMERCIO.
ESTRADOS DEL JUZGADO.

En e 1 Ex pedicn te número 321/ <J77, re-
lativo al Juicio Ord inar io Civil de Prescrip-
ción Positiva, promovido por la Señora
Rosario Torres ele Zuñiga, en contra de us-
tedes, se dictó un acuerdo que copiado tex-
tualmente a la letra dice:

"Juzgado Tercero de Primera Instan-
cia de lo Civil del Primer Partido Jud icial
del Estado. Villahcrrnosa, Tabasco, junio
seis de mi I novecientos scten la y siete.-
Vistos: A sus aútos el escrito de la C. Rosa-
rio Torres de Zuñiga actor de este juicio,
v se acuerda: Por cuanto la Secretaría ha
certificado que los demandados dentro del
término que se les concedió no contesta-
ron la demanda instaurada en su contra,
como se pide y con fundamento en los Ar-
tículos 265, 616,617 Y 618 del Código de
Pr ocedirnicntos Civiles Vigente en el Es-
tado, se les declara la rebeldía en que han
incurrido los demandados José Cornelio
Amezcua y C. Director del Registro Públi-
co de la Propiedad y del Comercio de este
Partido Judicial, en consecuencia no se vol-
verá a practicar ninguna diligencia en su
búsca y las últeriores notificaciones aún
las de carácter personal le surtirán sus
efectos por los estrados de este Juzgado, y
se abre el Juicio a pruebas por el término
de diez días fatales a las partes, debiéndo
publicar este proveido por dos veces con-
secutivas en el Periódico Oficial del Esta-
do, y agregados que sean los periódicos co-
menzará a correr dicho término.-Notifí-
quese y cúmplase.-Lo proveyó y firma el
Ciudadano Licenciado Sergio Alvarez Mo-
rales, Juez del conocimiento, por ante el
Primer Secretario ele Acuerdos que certi-
fica".

Lo que notifico por medio de este
edicto que se publicara en el Periódico Ofi-
cid elel Es !~tdo, por dos \CCCS consecutivas .

Atentamente.
El Primer Secretario del Juzgado.
Tercero de Primera Inst. de lo Civil.

José Anselmo Beltrán Jnnénez.
:2 -- 1
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Juzgado Mixto de Ira. Inst. del Octavo

Distrito Judicial del Edo. Teapa, Tabasco.

I~dieto

e.e. ANA ORTIZ VIUDA DE PEDRERO,
LIC. EDUARDO FERRER VILLAVISEN-
ero. AGUSTIN OVANDO GUTIERREZ,
SALVADOR SOLORZANO BRAVO;
DONDE SE ENCUENTREN O QUIENES
SUS DERECHOS REPRESENTEN.

Que en el expediente civil número ..
26/977, relativo a Juicio Ordinario Civil de
Prescripción Positiva, promovido por el se-
1101' Cruz Martínez Hernández, en contra
de ustedes, con fecha primero del mes y
año en curso se dictó un auto que a la letra
dice:

"Teapa, Tabasco, a primero de junio
de mil novecientos setenta y siete.- Vis-
tos, por presenrad-, el ocursante con su es-
crito de cuenta y documentos que anexa,
promoviendo en la Vía Ordinaria Civil Jui-
cio de Prescripción Positiva en cont;a de
los señores Ana Ortiz ·viuda de Pedrero, li-
cenciado Eduardo Ferrer Villavisencio,
Agustín Ovando Gutiérrez y Salvador So-
Iórzano Bravo, quienes son de domicilio
Ignorado, con fundamento en los artículos
10, 44,94, 97, 142,254, 284, 285, 294 Y de-
más relativos y aplicables del Código de
proceder en la materia se admite la deman
da en. la vía y forma 'propuesta, fórmese
expediente, actúese por duplicado, regís-
trese en el libro de Gobierno y dése aviso
de inicio a la Superioridad; apareciendo
que los demandados son de domicilio igno-
rado, con apoyo en el artículo 121 fracción
JI del invocado ordenamiento jurídico, no-
tifíquese a los mismos por medio de edicto,
los .que se publicarán por tres veces conse-
cu~r~las de tres en tres días, en el periódico
Oficial y diario "Presente", mismos que se
editan en la ciudad de Villahermosa, Tabas-
co, haciéndoseles saber a tales demanda-
dos que dentro del término de treinta días
a partir de la última publicación, deben
produci r su contestación, corriéndose les
traslado con las copias simples de la de-
n:a.~da que para tal fin, quedan a su dispo-
sicion en la Secretaría de este Tribunal'
apercibidos que de no hacerlo, se les ten~
drá por presuncionalmente confesos de los

hechos aducidos en la demanda, debiendo
además señalar domicilio en esta ciudad
para los efectos de oír citas y recibir no-
tificaciones, apercibidos que etc; no hacer-
lo, no se volverá a prncticar diligencia al-
guna en su busca y la últer iores, aún las
de carácter personal, les sur tirán efectos
por los es trados; tt~lgase por au torizado
para oír citas V notificaciones a nombre del
promovente, al C. Defensor de Oficio ads-
crito a este Tribunal y como domicilio, la
casa marcada con el número 108 de la ca
He José Julián Dueñas de esta ciudad.-No
tifíquese y cúmplase.- Lo proveyó, man-
da y firma el C. Licenciado José M. Romero
Herrerías, Juez Mixto de Primera Instan-
cia del Octavo Distrito Judicial del Estado.
-- Doy fé.-- Rúbrica J. M.--Una firma ilegi-
ble ...",

y para su publicación en el diario'
"presente", por tres veces consecutivas, ex-
pido el presente edicto a los diez días del
mes de junio de mil novecientos setenta y
siete, en la ciudad de Teapa, Tabasco.

El Secretario del Juzgado Mixto.
C. José Ramos de la Cruz.

3-2

AVISO DE CLAUSURA

C. RECEPTOR DE RENTAS.
PRESENTE.

En cumplimiento a lo previsto por la
Ley de Ingresos vigente en el Estado, me
permito hacer de su conocimiento que la
Sinfonola marca Evans, Modelo H--6, SE-
RIE 5262, que tenía en actividad en la ca-
lle Tacuvaya S/n. la he cambiado de dorni- .
cilio a la calle I. Zaragoza S/n. de ésta mis
ma Ciudad.

Lo que comunico a Ud., para su cono-
cimiento y efectos legales correspcndien-
tes

Cunduacan Tab., a 12 de Agosto de 1976
Atentamente.

Armando Calles Sabas.
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Juzgado Mixto de Ira. Inst. del Octavo
Partido Judicial del Edo. Teapa, Tabasco.

e u i cr o
e.e. DR. ALFONSO BALA GARCIA, LIC.
EDUARDOTORRES N, AGUSTIN DE
OVANDOY SALVADORSOLORZANO
BRAVO.
DONDE SE ENCUENTREN O QUIENES
SUS DERECHOS REPRESENTEN.

Que en el expediente civil número ..
33/977 relativo a Juicio Ordinario Civil
de Prescripción Positiva promovido por
Feliciano Izquierdo Górnez, en contra de
ustedes, con fecha seis del mes y a110 en
curso, se dictó un auto que a la letra dice:

"Teapa Tabasco, a seis de Junio de
mil novecientos setenta y siete.- Vistos,
por presentado el ocursante con su escri-
to y anexo de cuenta, promoviendo en la
Vía Ordinaria, Juicio de Prescripción Posi-
tiva, en contra de los señores Doctor Alfon-
so Bala García, Ana Ortiz Viuda de Pedre-
ro, Licenciado Eduardo Torres N. Agustín
de Ovando y Salvador Solórzano Bravo, o
a quienes sus derechos representen legal-
mente, con apoyo en los Arts. 10., 44, 94,
97, 109, 128, 254, 255 Y demás relativos y
aplicables del Código de proceder en la
materia, se admite la demanda en la vía y
forma propuesta, fórmese expediente, re-
gístrese en el libro de Gobierno, actúese
por duplicado, dése aviso de inicio a la
Superioridad por cuanto los demandados,
según se desprende de las constancias de
autos son de domicilio ignorado, con apo-
yo en el artículo 121 fracción JI del invoca-
do ordenamiento jurídico, notifíquese por
medio de edictos que se publicarán por
tres veces consecutivas de tres en tres días,
en el Periódico Oficial y diario "Presente",
editados en la ciudad de Villahermosa, Ta-
basco, para que dentro del término de trein
ta días a partir de la última publicación,
produzcan su contestación, corriéndoles
traslado con las copias simples de la de-
manda que quedan en la Secretaría a su
disposición; téngase por autorizado para
oír citas y recibir notificaciones a nombre
del actor al Licenciado José Melquiades
Vega Alvarado.- Notifíque y cúrnplase.-
Lo proveyó y firma el C. Juez Mixto de Pri-
mera Instancia del Octavo Distrito Judi-
cial del Estado, Licenciado José M. Romero
Herrerias,.- Doy fé.- dos firmas ilegibles.

H. Ayuntamiento Constitucional de
Tenosique, Tab., México.

EDICT()

Marina León López, mayor de edad,
con domicilio en el Poblado Arena de Hi-
dalgo Municipio de Tenosique, se ha pre-
sentado a este H. Ayuntamiento Constitu-
cional que presido, denunciando un lote
de terreno Municipal, ubicado en el Pobla-
do Arena de Hidalgo constante de una su-
perficie de 1,250.00 metros cuadrados, con
las medidas y colindancias siguientes:

Al Norte.-50.00 metros con calle 62,
Al Sur: 50.00 metros con lote de Ricardo
Rosales Cano, Al Este: 25.00 metros con
calle 69, y Al Oeste: 25.00 metros con Ce-
mentos "Maya", a cuyo efecto acompaña el
plano respectivo y manifiesta que tiene más
de 15 años de radicar en el predio mencio-
nado.

Lo que se hace del conocimiento del
Público en General para que, el que se con-
sidere con derecho a deducirlo, se presen-
te en el término de 8 días en que se publi-
cará por tres veces en el Periódico Oficial
del Gobierno del Estado, Tableros Munici-
pales y parajes Públicos de acuerdo con lo
estatuído en el Artículo XX del Reglamen-
to eleTerreno del Fundo Legal.

Tenosique, Tab., Junio de 1977.

Sufragio Efectivo. No Reelección.

El Presidente Municipal de Tenosique,

C.P. Arsenio Zubieta Valenzuela.

El Secretario,

Druso Ramírez Pavón
.3 --- 1

y para su publicación en el Periódico
Oficial, por tres veces consecutivas, expido
el presente edicto a los quince días del mes
de junio de mil novecientos setenta y siete,
en la ciudad de Teapa, Tabasco.

El Secretario del Juzgado Mixto.

Lic. José Ramos de la Cruz.
3-3
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c. Ana Ortiz Vda. de Pedrero, Lic. Eduardo
Ferrer Villavisencio, Agustín Ovando Gu-
ríérrez y Salvador Solorsano Bravo.
Donde se encuentren o quienes sus
derechos representen.

Que en el expediente civil número ....
25/977, relativo al juicio de Prescripción
Positiva, promovido por Nelsón Bautista
Velázquez, en contra de ustedes, con esta
fecha se dictó un auto que a la letra dice:

Teapa, Tabasco, a primero de junio de
mil novecientos setenta y siete.- Vistos,
por presentado el ocursante con su escri-
to de cuenta y documentos que anexa,
promoviendo en la Vía Ordinaria Civil, jui-
cio de Prescripción positiva en contra de
los señores Ana Ortiz Vda. de Pedrero, li-
cenciado Eduardo Ferrer Villavisencio,
Agustín Ovando Gutiérrez y Salvador Solór-
z.ano Bravo, quienes son de domicilio ig-
norado, con fundamento en los artículos
10.44,94,97, 142,254,284,285,294 Ydemás
relativos y aplicables del Código de proce-
der en la materia, se admite la demanda en
la vía y forma propuesta, fórmese expedien
te, actúesepor duplicado, regístrese en el
libro de gobierno y dése aviso de inicio a
la superioridad; apareciendo que los de-
mandados son de domicilio ignorado,con
opoyo en el artículo 121 fracción II del in-
vocado ordenamiento jurídico, notifíque-
se a los mismos por medio de edictos, los
que se publicarán por tres veces consecu-
tivas de tres en tres días, en el periódico
Oficial y diario "Presente", mismo que se
editan en la ciudad de Villaherrnosa, Ta-
basco, haciéndoseles saber a tales deman-
dados que dentro del término de treinta
días a partir de la última publicación de-
ben producir su contestación, corriéndose-
les traslado con las copias simples de la
demanda que para tal fin quedan a su dis-
posición en la Secretaría de este Tribunal;
apercibidos que de no hacerlo se les tendrá
por presuncionalmente confesos de los he-
chos aducidos en la demanda, debiendo

además señalar domicilio en esta ciudad
para los efectos de oír citas y recibir noti-
ficaciones, apercibidos que de no hacerlo
no se volverá a practicar diligencia alguna
en su busca v las úl rer iores, aún las de ca-
rácter personal les surtirán efectos por los
estrados: téngase por autorizado para oír
y recibir notificaciones a nombre del pro-
movcnte, al C. Defensor de Oficio Adscrito,
a este tribunal y como domicilio la casa
marcada con el número 108de la calle José
Julián Dueñas, de esta Ciudad.- Notifíque-
se y cúmplase.- Lo proveyó y firma el
C. licenciado José M. Romero Herrerías,
Juez Mixto de Primera Instancia del Octa-
vo Distrito Judicial del Estado.- Doy fé.
- Una firma ilegible.

y para su publicación en el diario "Pre
sente", por tres veces consecutivas, expi-
do el presente edicto a los diez días del mes
de junio de mil novecientos setenta y siete,
en la ciudad de Teapa, Tab.

El Secretario del Juzgado Mixto.
Lic. José Ramos de la Cruz.

3-1

AVISO DE CLAUsuaA

C. RECEPTOR DE RENTAS.
PRESENTE.

En cumplimiento a lo previsto por la
ley de Ingresos vigente en el Estado, me
permito manifestar a Ud., que con fecha 31
de Julio del presente año, he dejado total-
mente Clausurado el giro de actividades de
explotación Sinfonola Quetenía establecido
en la Ranchería Río Seco 2da. Secc. de este
Municipio.

Lo que comunico a Ud., para su cono-
cimiento y efectos legales correspondien-
tes

Cunduacán, Tab., a 31 de Julio de 1976
Atentamente

Epigmento Ceballos Vicente

•
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C. GEORGE A. WEST.
DONDE SE ENCUENTRE.

Que en el expediente civil número
344/973 relativo al Juicio Sumario Civil de
Extinsión y Cancelación de Contrato, pro-
movido por el señor Santiago Hernández
y Francisca Díaz en contra del Registrador
Público de la Propiedad y George A. West.,
con ésta fecha se dictó un auto que lite-
ralmente dice:

"Juzgado Segundo de Primera Instan-
cia de 10 Civil Viliaherrnosa, Tabasco. Mar-
zo siete de mil novecientos setenta y cinco.
- A sus autos el escrito del señor Santiago
Hernández Valencia, para que obre como
proceda en derecho y se acuerda:-- 1.---
Como Jo pide el actor y vista la certifica-
ción practicada por la Secretaría y con fun-
damen to en los artículos 265, 284, 616, 617
Y 618 del Código de Procedimientos Civiles
vigente en el Estado, se tiene por declara-
da la rebeldía de los demandados Registra-
dor Público de la Propiedad y del Comercio
y George A. Wcst, al no haber dado contes-
tación a la demanda instaurada en su con-
tra dentro del término legal para ello con-
cedido; en consecuencia no se volverá a
practicar diligencia alguna en su busca ni
aún las de carácter personal, surtiéndole
efectos de notificación en los estrados de
éste Juzgado, así como el de éste proveído.
- Con apoyo en el numeral 208 de la Ley
Ad jetiva citada, se abre el periodo de ofre-
cimiento de pruebas por tres días fatales
v que comenzarán a correr al día siguiente
de la fecha de la publicación de los edictos
que por dos veces consecutivas se publica-
rán .en el Periódico Oficial del Estado.--
Notifíquese y cúmplase.- Lo acordó y fir-
ma el ciudadano Juez, del conocimiento
ante la Secretaria Judicial "C' que aúto-
riza v da fé- Firmado.- Una firma ilegi-
b]e.-~· Firmado.-- Una firma ikgibL~.- Se-
sru idamcnte se fi ió el ac~'erdo.- Constc.-
Firmado.- Una firma ilegible.- Rúbrica".

Por mandato Judicial y para su publi-
cación ordenada, expido el presente edicto
a los dos días del mes de Junio de mil no-
vecientos setenta y siete, en la Ciudad de

EDICTO
Auto. Juzgado Mixto de Primera Ins-

tancia del Décimo Segundo Partido Judi-
cial del Estado, Paraíso, Tabasco, Junio
diez de mil novecientos setenta y siete. Vis-
tos: El escrito que presenta Carlos Mario
Balcazar Guzmán y se le tiene en la vía de
jurisdicción voluntaria, promoviendo infor-
mación de dominio para acreditar la pose-
sión y pleno dominio respecto de un predio
rustico ubicado en la ranchería Oriente de
este Municipio con superficie de 00-32-00
hectáreas y los linderos sigu ien tes r-c- Al
Norte 55.00 metros con Julián Lopez V.;
Al Sur 18.50 metros con Elías Balcazar
Guzmán; Al Este 89.00 metros con el ca-
mino Nacional: Al Oeste 87.00 metros con
Elías Balcazar Guzmán. Con apoyo en los
Arts. 790, 806, 834,824, 1151, 1152 Y 2932
del Cocido Civil del Estado v Artículo lro.
tracción I y II, 254, 870, 904 Fracción I!
v relat ivos del Código de procedimientos
Civiles, se da entrada a la promoción en la
vía y forma propuesta.s--Anotese en el li-
bro de Gobierno, dese aviso de inicio a la
H. Superioridad y al Ministerio Público la
Intervención legal que le corresponde. De
conformidad con el artículo 2932 del Có-
digo Civil del Estado, dese amplia publici-
dad a esta promoción para lo cual publi-
quese este acuerdo por dos veces consecu-
tivas en el Periódico Oficial del Estado y
en el Diario presente que se edita en la
Ciudad de Villahermosa, Tabasco, debien-
dose además, fijar edictos en los lugares
públicos de costumbre. Hecho que sea lo
anterior de cuenta la Secretaria para re-
cepcionar la testimonial que ofrece el ac-
tor. Notifíquese y cúmplase.- Lo proveyo
mandó y firma el licenciado José Antonio
Castillo, Juez Mixto de Primera Instancia
ante el Secretario que certifica y da fé.

Como esta ordenado se expide el pre-
sente edicto para su publicación respecti-
va, en los Periódico Indicados. Paraíso Ta-
basco, a 15 de junio de 1977.

El Secretario del Juzgado.
C. Saúl Díaz Avalo;;.

:-1

Villahermosa, Capital del Estado de Ta-
basco.

La Sria. Jud. "C" del Jdo. 20. Civil.
C. Juana Ines Castillo Torres.
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